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Acuse de registro de solicitud de información pública
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Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900012925

Fecha de solicitud 24/04/2025

Nombre del solicitante CUARTO PODER

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Que nos informe el Comité de Evaluación del Poder Judicial, si tenia conocimiento de que el C. JESUS
ALBERTO MOAQUEDA DOMINGUEZ hoy insaculado, presento su renuncia en el año 2005 porque le
cayeron en un acto de corrupción, siendo Juez de 1a instancia en el municipio de Paraíso Tabasco. La
historia es la siguiente en un juicio de desahucio, el actor negocio con el un pago por $50,000.00 para
que la sentencia le fuera favorable, pero el sr. Mosqueda le pidió que se lo enviara dentro de la caja de
una pizza. A eso de las 2 de tarde de un viernes 11 de febrero de 2005 el empleado de la pizzeria se
equivoco de Juzgado y la entrego en el Juzgado segundo , estando a cargo una Juez , que al abrir la
caja pensando que el personal la había mandado a pedir se encuentra con el dinero, y lo que hace es
hablar con el presidente del Tribunal Jorge Priego y exponerle el caso, mientras tanto el empleado de la
pizzeria regresa a buscar la pizza y le dice que era para el lic. Mosqueda del 1ero ella lo retiene mientras
llegaba personal de la Visitaduria. Para no alargar el tema se ve obligado a renunciar Mosqueda
Domínguez, para no ser procesado por cohecho. Posteriormente en 2012 lo propone un amigo de el de
la misma calaña Adan A. López  Hernández siendo este gobernador y lo nombra Consejero Jurídico. Hoy
este desleal y corrupto se coló para ser insaculado. Si ese es el nivel que va traer la Reforma Judicial
habrá un retroceso bestial.

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 19/05/2025

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 02/05/2025

Incompetencia 3 días hábiles 29/04/2025

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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